
 

  
 
 
 

EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
RIOHACHA POR MEDIO DEL PRESENTE: 

 
EMPLAZA: 

 
A personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien objeto de litigio con 
matrícula No. 210-4635,  para que comparezcan al proceso hacer valer su posición, 
instaurado por SARA RAQUEL DÍAZ BERTY, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
40.923.874 contra YENNYS PATRICIA DIAZ BERTY identificada con Cédula de Ciudadanía 
No. 40.923.874 y LIMBANO ALONSO DÍAZ BERTY identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 84.080.261, para que comparezca al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
RIOHACHA – LA GUAJIRA, a hacer valer sus derechos en el presente proceso con 
radicación 44-001-40-03-002-2023-00322-00 y notificarse del auto por medio del cual se 
admitió la demanda de fecha 01 de febrero de 2024 
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días, término dentro del cual podrán 
contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomará el 
proceso en el estado en que se encuentre. Surtido el emplazamiento se procederá a la 
designación de curador Ad lítem, si a ello hubiere lugar.   
 
Dado a los 15 días del mes de febrero de 2024.  
 
 
Atentamente,  
 
 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 
Secretaria 
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